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25406exportaciones realizadae. podrán .eer acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pa.ra
solicitarlas. . ._

En el sistema de deVolución de dereohos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de 166 mercancías será de seu. m&98S.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el roo.
m€'nto de la presenac16n de la oorr&Spondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaJ. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en loe otros dos sistemas. En todo caso, deberán indiQarse en
la.s correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por 18 que se le
otorgó el mismo_

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráf;("A) de
perfeccio'l.amiento activo, así rom los produotos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fisca.l de interven·
ción previa. .

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y <le devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde. el 25 de junio de 1983, hasta ia aluddaIecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado~, podrán acogerse
también a los benefidos correspondientes, siempre que 9El hayan
he<:ho constar en la licencia de exportación y en la restante
documenta.cicn aduanera de ·despacho la referencia de estar·
en trámite su resolución. Para estas exportaciónes los plaz~ se
ftalados en el articulo anterior comenzarán a contarge desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado~. \

Ooce.-Esta autorización se. regirá en todo a.q'uello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que DO esté oontemplado en l~

presente Orden minister\al por la normativa que se deriva de
las siguientes disposk:ione5:

....:.. Decreto H9VH~76 {.Jloletín Oficial del Estado.. número
165}.

- Orden de l.a. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (·BoJetin Oficial del Estado.. número 282).

- Orden del Ministerio de Haci6Ilda de 21 de Cebrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado.. numero 53J.

- Circular de la Dirección General de AduanasAe3 de
marzo de 197i6 (.Boletín Oficial del EstadÓ.. número 771.

Dooo.-.,La.Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación. dentro de sus respectivas oompetendas,
·adoptaráñ las medidas ad~l\ada.s para la correcta aplioación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Trece.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza. por la presente Orden 9€ considera continuación
d·31 que tenía la firma ...Cables de Comunicaciones, S. A.... segUn
Orden ministerial de 11 de junio de 1973 (._B(}letjn Oficial del
Estado- de 2:5 de junio), a efectos de la mención que en las
licendas de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen. ya caducado, o de la solicitud
de $U prórroga.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2'9 de julio de 19.93.-P. D., el Director general de

Exporta-ción, Apolonio Ruiz Ligero. ~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de julio de 1983 por w qu-e se pro·
rroga a La firma .Indl,l.strias Copreci. S. CO'Jp.",
el régimen de tráfico de perfecc~onam¡ento activo
para La importación de diversas pi,ézas o partes
ierminadas )' la exporiaci.ón de grifos, elecirobom
bas, termostatos y otras manufacturas.

Ilmo. St.: Cumplidos los trámites reg~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .lndustria.s Coprad, S. l>x)p-.
solicitande prórroga.del régimen de tráfioo.ode perfeccionamiento
activo para la impoM.a.ción de diversas piezas o partes termina
das y la exportación -de grifos, eiectrobombas, termostatos y
<ltras manuf!ilctura.s, autoriz.ado por Orden ministerial de 15 de
octubre de 19'82 (.BoleUn Oficial.del Estado.. de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el· 31 de diciembre de 1'963, a
_p.artir ~el 2 de junío de 1983, el régimen de tráfico de perfec
Clonamiento actlvo a la firma .Industrias Copreci. S. Coop... ,
oon domicilio en barrio Sa.n Martin, sin número Arechavaleta
(Guipúwoal, y NIF F-20~025474. .

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid. 29 de }ulio de 1983.-P. D., el Director general de

Export&Clón, Apol(lnio 1" , .. Ligero.

Ilmo. Sr. Direct(lr g€'r ~ Exportación.

- ORDEN ds 29 de iulio de I.983 por la que Be autori
za a. la fi.r1l1lJ, .Exclusivas Comerciales PeninsuLa.
r". S. 04.,_, el rltgimen ds irdfico de perlec,ciona
miento activo para La importación de vainas con
eulot6 de hierro y pólvora sin humo 'Y la exporta
ción de cartuchos cargados.

Ilm(l. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ... Exclusivas Comerciales Pe
ninsulares, S. A._. solicitando el -régimen de tráfico de perfeoci(l.
namiento activo para la importación de vainas ron culote de
hierro y pélvora sin bumo, y la exportación de cartuchos oa.!'
gados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado. y proptiest<l por
la DirecciÓn General de ExportaeiOn, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Exclusivas Comerc1ale.s Peninsularet
Sociedad Anónima". ron domicilio en Santo Toribio MongrOV8JO,
León, y NlF B-48055453.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Vaina.s ron culote de hierro lat<lnado. de la P. E. 93.07.101-_

1.1 Ca.libre 12. tipo 1, culote 8 milímetros.
1.2 Calibre 12, tipo 2, culote la mil1metros.
1.3 Calibre 12, tipo 3. l.ulote 16 milímetros
1.4 Calibre 12, tipo 4, culote 25 milimetros.
1.5 Cal.ibre 20. tipo 2. culote '10 m1limetros.

2. Pólvo~ sin humo. de la P. E. 36.0UKI.l:
2.1 Marca A-1.
2.2 Marca CM·3.
2,3 Marca JK-6.
2.4 Marca M. B.

Tercero.-Los productos a export&r son:

- Ca:rt~chog cargados, de la P. E. ~.07.45:

n Calibre 12, tipo l. caza.
m Calibre 12, tipo 1, skeet.
nu Calibre 12, tipo 2, supercaza.
IV) Calibre 12. tipo 3, trap.
V) Calibre 12., tipo 3, especiaJ.oaza.
VIl Calibre 12, tipo 4, piOhón.
VIlJ Calibre 20. tipo 2, ca;&..

Cuarto.-A efectos contables se establece lo Siguiente:

a) Por cada 100 vainas contenidas en los cartuchos expor·
tados. se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria: o S~ devolverá.n los dere
chos aran.celari06. según el sistema a que se &Cojan los intere
sados. de 100 vainas del mismo calibre, tipo y culote. que las
oon tenidas en el producto exp(lrtB.do.

. bl Por cada 100 gramos de pólvora contenida. en los cartu
chos exportados se datarán en cuenta de admisión temporal. se
pooarán importar con fnmquicia alanoeJaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que 6El acojan los
interesados. de 103,50 gramos de dicha pólvQ1"a.

cl Como porcentaje de pérdidas y exclusivamente para la
mercancía 2). el 3,38 por 100 6n ooncepto de mermas. que no
devengarán derecho arancelario a.lguno.

d) El Interesado queda obllgado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y correspondiente hoja de.de
talle, la$ caracteristicas de las vainas (calibre. tipo y culote),
y de la pólvora sin humo (marca). determinantes del beneficio
fiscal, rea.lmente contenidos en cada cartucho a exportar. a fin
de que la Aduana.. habida cuenta de tal declaración y de las
vomprobaciones que estime conveniente realiz.ar, pueda a.uto~i

zar el libmmiento de la correspondiente hoja de 'detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año, a pa-rtir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cia! del Estado.. , debiendo el interesa.do. en su caso. solicitar a
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun.
tanda la documentación exigida por -la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía 8 ~mportar se
rán todos aqueBos con los que España ·mantiene relaciones
oomerciaies normal.e-s. Los países de destino de las exporta.c:io
nes serán aquellos oon lo's que Espai'.l"\ manEene asimismo reJa
ciones comerciales norma:es o su' moneda de pago sea ronver
tibIe, pudiendo la Diree<:ión General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exporta,ciones a los demás países.

Las exportaciones relllizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
c:mdicione,s que las destinadas al. extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y expor~ción en
el sist-ema de admisión tempora.l no podrá ser supenor a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidQlS 6n el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minl~
terto de Comercio de 24 de fabrero de 1976. En el sistema de
reposición con franquicia arance:aria el plazo para solic~tar las
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importaciones serA de un año a partir de la fecha de 1M expor·
tacton-es respectivas, seg'm 10 establecido en el apartado 3,6 de
la Orden mlnLsterial de la. Pre.sidencia. del Gobierno de 30 de
noviembre de 19715.

Las cantidades de mercancías a importar 000 franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser 8ICumuladas, en todo o
en parte•. sin más limitacjón que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. ' , .

En el sistema de devolución de derecho.s el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trans(Qrmaci6n o incorporación y expor·
taci6n de las mercancfae será de seis meses.

Ootavo.-La opción del sistema a elegir se hará. en el, mo
mento de la presentación de la correspondiente declarac16n o
1i<:encia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la cor.respondif'nte licencia de exportQ¡Ción m
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indica.rse en las
oorrespondiet.tes casillas, tanto de la· declaración o licencia de
importación como de la li<:e-ncla de exportación, que-el titular se
aCOge al ré~imen de tráfi.co de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por ,a que se le
otorgó el mismo ..

Noveno.-Las mercanc1as imoorta-das en régImen de tráfloo
de perfeccionamiento activo. as{ OOmo los productos terrrünados
exportables quedarAn somet.idos al régimen fiscal de oomproba-
cióo. , .

Diez,-En eJ sistema de reposición con franquicia arancelarIa
y de devolución de dere<:h<ls, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de diciembre de 1982, hasta la aludida
f.Jeha de oublicación en el .Boietin Oficial del Estado.. , podrán
aoogerse 'tamblén a los beneficios correspondientes. siem9re
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de· despacho la referencia
de estar en trámIte su resolución, Para estas exportaciones los
plazos señalad9s en el articulo anterior comenzarán,a contarse
desde la fecl'la de publicación de esta Orden en el "Boletín Of1~

cial del Estado-.
Once-Esta autorización !;e regirá en todo aquello relativo a

tráfico de perfeocionamien.to y que no esté contemJ)lado 8n la
presente Orden ministerial por la normativa que se deri ...a de
las siguientes disposIciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado- número 1651.
- Orden de la Presidencia df'l Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número aB2L
- Orden del Ministerio de Ha.cienda de. 2.1 de febrero de 1976

(.Boletfn OfIcial del E5Itado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comereio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53>'
- Circular de la Dirección Genera.l de AduaJ1as de 3 de

marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado- número 77J.

Doce.-La Dh;'eoción Gimeral de Aduanas y. la Direcclón Ge
neral de Exportación. dentro de sus respectivas compete'1cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ap.Ucación
y desenvolvimiento de la presenl:.e autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y ef&Ctos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\09.
Madrid, 29 de julio de 19&3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general' de Exportación.

ORDEN de 29 de ;ulio· de 1983 por la Que se' autori~
.ro a la firma '«Moitó y Compañfa, S. L._, al régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im':
portación de diversas materias primas y la expor~

tactón d43 juguetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Moltó y CompaiHa, Sociedad
Li~itada_, solicitando el régImen de tráfico de perfeociona~
mu:mto actJvo para la Importación de diversas materias primas
y la exportación de juguetes;

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DIrección General de ExportacIón, ha. resuelto:

Prfmero.-Se autoriza. el régimen de tráfioo de perfeccfona~
miento activo a la firma «Moltó y. Compañía, S. L.", con domi
cilio ,en Roncesvalles, número 18, Ibi (Alicante), y número de
IdentIficación fiscal B-03-017308.

Segundo.-Las mercancías de importación ~rAh 1M si
guIentes:

1. ABS, en granza, color natural, de 1M siguientes mareas
comerolaJes:

«Polidux QI-300., .Arradur B~13 y F-22_, «Novodur PX PK y
PK~AT_, P. E. 39.02.35.3. "

2. Políetlleno en gra.nza, color natural, de las. siguientes mar
Cas comerciales:

«Marlex 5203 y TRaBO». «Layoteme HD 2070 MN ea f 2010
SA 80--, P. E. 39.02.03.

3. Polipropileno en granza., oolor natural, de las siguientes
marcas oomerda-lee:

«1..a.<;oteme P 3050, MN 4y 3120 MN .(.; «Hostalen fPN 1060 F.. ,
~ición estadü¡tica 39.02.21.

4. Poliestireno, en granza, color natural, alto impacto, po,I-
ción estadís,tica 3'9.02.32.2. .

Tercero.-Los productos de exportación s~rán los !rtguiente&:

n Juguetes con mecanismos eléotricos, P. E. 97.03.59.2.
m Juguetes de modelos reducidos, de pláStico, posición es

tadísUca 97.03.59.3.

Cua.rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kÚógramos de cada una de las mercan~
cias 1, 2, 3 Y 4 realmente contenidas en los productos que
se exporten, se podrán importar con franquicia aranoelarta ó
se datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, 102.04 kilogramos de cada una de las citadaa mer
cancías.

b) Se consideran pérdIdas el 2 por lOO, en concepto exolu
sivo de mermas.

e) El interesado qu-eda obligado a declarar en la documenta~

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto '-exportado, las composiciones de 188
materias primas empleadas, determinantes del benetido fi<scal,
así como calidades, tipos (Q¡Cabados, colores. e:;.pecificactones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otra.s simila
res y que en cualqui&r taSO, deberán coincidir res9'9Ctivamente,

_con las mercancias oreviamente importadas o que en su OOrn
pen....ación.se importen posterIormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de la.a tomprobaclones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues-·
tras para su revisión o· análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la. cor~spon~iente hoja de detalle.

Quinto.-Se ,otorga esta autoriza,ción por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publIcación en el «Boletín Ofi
cial del Estado... d-ebi-endo el interesado, en su ca.so, solicitar
la prórroga oon tres mes&s d;e antelación a su caduci~ad ,Y
adiuntando la documentación exigida por.la Orden del MinIsterio
de Comercio de 2-t de febrero de· 1976.

Sexto.-Los paises de- origen de la mercancía a Importar
serán todos aquellos con los que España mantiene reladcnes
oom&rcfall's normales. Lc-s países de destillo de- las exporta
ciones serán aQu&II~ oon los que España mantiene.&Simism~
relaciones comercia les normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Fxoortaci6n. si
lo estima opOrtuno. autorizar expo-rtacianes a los demás países.

Las exportaciones' teallzarla,s a partes del territorio nacional
9itU-a.da,: tuera del area aduanera, también se beneficiarán del
régimeh de tráfico de· perfeocionamiento activo, en análogB18
condiciones que las destinadas al extranjero'.

Séptimo.-EI plazo !Jara la transformación y eX,?Nta.ci6rr en
el sistema de admisión temporal no podrá ser sUl)erior a dos
años, s.t biec para optar por primera vez a este sistema habrán.
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gohierno de 20 de
f10viembre de a175 y en el punto 6.°' de la Orden del Mnisterlo
de' Comercio de 24 de febrero de 197tL En el sistema de reposi
ción con franqukia 'lranoe~aria el ?la~ para solicitar las im9Qr.. ·
taciones será de un ,año a partir de la fecha de las exporta~

ciones reSopectivas ~€gún lo establecido en el aoartarlo 36 de ~a

Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de )9-75 " .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria 'en d s!stema de reposición. a. que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimient<ldel plazo
para solicitarlas. . .

En el sistema, de devolución de derech05 el plazo 9.entro del
cual ha de rea:izarse la transforma.dón o i·ncorporación y expor
tación de las mercancla'S serA de saLa meses.

Octavo.-La o-pción del sistema a elegir Se hará en el mo
mento de ·la presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia de lmportaeión. en la admisión temooral. ~en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenda. de exportación,
en los otros dos si&tema.s, En todo caso, deberán indi-carse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o liC'E!ncia ,le
importación como de la lloencia de exportación. qu!l el titular
se acege al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 61
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
oto'rgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tnUfoo
de perfaccionamiento activo, así como los productQ-s toermlnad05
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~

ción.
Diez.-En el sIstema de reposk:.lón con franquIcia a.ran<:ela

na y de devolUción de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de junto de 1983, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín OfIcial del Estado-, podrán 800ger
se tambIén a los benefIcios correspondientes, ~lempN'l que se
hayan hecho constar en la Ucencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despa.cho la referencia de


